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DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION.—Nombra Gra
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REALES ORDENES

Sección del Personal
Excmo. Sr.: S. M. ''el Rey (q. D. g.') se ha

s'ervido disponer lo siguiente :

Cuerpo de Infantería de Marina.'
Concede tres meses de licencia por enfernill para Qui

tiriz y Ferrol al teniente, Coronel 'de': Infantería. de Ma
rina D. Jesús Carro Sarmiento.

"

4 de junio de 1927

Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.
Sr. Intendente General de Marbia.
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores..

CORNEJO.

Marinería.
Excmo. Sr.: 'Cono ..resultado de instancia del marinen.

D. Juan Bilbaol.Aicárate; ...de la dotadón. del 'cañonero

Canalejas,. en .'solicitud de: liiceivia i1inifadi. 'para -. efectuar
..prácticas' de- navegación, S. M. el !Rey. (g. D.: g.)., .de con

formidad .con lo.. Oropuesto por la Sección •"ttlel- 'Personal,
.se ha'set-Vifkl.á&ecler;a lo solicitado, debiendo el tecurren

cuMplimentar, durante. él disfrute' de:lá Misma.. Cuanto

Fragata don J. Cerio, don F. J. Teus y don L. de Montero.—

Da gracias a R. O. al ,Comisario don J. Donate.—Dicta re

para la administración de caudales de las atenciones que

, expresa.

SECCION DE SANIDAD.--Destino al T. Méd. D. M. Hermano

ASESORIA GENERAL.—Amortiza vacantes de Ministro To

gado. y una de T. Auditor de 2.a clase.-- Concede pase a

la situación de supernumerario. al T. Auditor de 2•a don J.

Asensio y Puig.
DIRECCION GENERAL DE
de Doña R. Llinares.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—
de Artillería don M. Vela,

Edictos,

PESCA.— Resuelve instancia

Confiere Comisión al Coronel

se ordena en la Real orden de 2 de febrero último (DIA
RIO OFICIAL 111. 29).

De Real orden lo digo a V. E. para su (onocitnient7,
y demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid. I.° de junio (le 1927.

CORNÉJO.
Sr. Capitán General Departamento de Cartagena.

Infantería de Marina (clases y tropa).

Circular,--Excmo. Sr. : En el Diario Oficial del Minis
terio d'e la Guerra núm. 116, de fecha 28 del anterior, se

inserta la siguiente Real orden:

-Circulan—Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vide disponer se concedan permisos desde 1.1) de junio al

31 de agosto próximo a los soldad y cllases del servicio
reducido actualmente en filas que lo sciliciten, siempre que
no pertenezcan a las unidade expedicionarias de Africa,
por la totalidad o parte de lc,s meses señalados, quedandk-)
obligados al terminar los permisos, que disfruten a servri

le4 que les reste ‘para completar los nueve meses de dicho

rsero, toda vez que el permiso concedido no les servira

abonD, debiendo ser sufragados por los interesados los
gastos de ida, regreso e incorporación en caso de ser Ha
tnad'e,s y demás generales de todas clases que el disfrute
de este beneficio proporcione, y que dichos permises ce
sarán Para aquéllos que, con arreglo a las disposienes vi
gentes, les corresponda cubrir bajas en las unidades ex

pedicionarias d'e Africa, o si las necesidades del servicio
así lo aconsejan para todos o determinados Cuerpos."
Lo (lite cite la propia Real orden traslado a V. E. por



1042.—NUM. 123. DIARIO OFICIAL

lo que respecta a los soldados de servicios reducido que
presten sus servicios en las unidades a Infantería de Ma
rina.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 4 (Te

junio de 1927.

enRxmo.
Señores

o

Academias y Escuelas.
Circular.—Excmo. Sr.: Visto el escrito número 1.980

del Capitán General del Deparatmento de Cádiz cursan
do carta oficial número 2.024 Qkl Director de la Escuela
Naval Militar, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por la Sección del Pdsonal, se ha ser-.

vida disponer se abra un concurso entre Capitanes de
Corbeta y Tenientes de Navío, estos últimos con dos años

de antigüedad en el empleo, que deseen ocupar plazas de

profesores de la citada Escuela en las asignaturas de As

tronomía y Navegación e Hidrografía.
El plazo de admisión de solicitudes terminará el día

30 del actual.

De Real orden- lo digo a V. E, para su conocimiento
v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
4 de junio de 1927.

Señores

___ =0=

CoRNE3 o.

Seccion del Material
Maestranza.

Excmo. Sr.: Vista la instan& ia cursada i)or el Coman
dante General de la Escuadra de Instrucción. del operario
de segunda clase de la Maestranza de la Armada José Ca

rratalá Martínez. destinado en el crucero Reina Victoria

Eugenio que solicita mejora de clasificación, S. M. el Rey

(que Dios guarde), ¿l'e acuerdo con lo informado por la
Asesoría General y lo propuesto por la Seoción del Ma

terial. ha tenido a bien desestimar la petición deducida en

la instancia del operario de referencia, por carecer de de
recho a lo que solicita, toda vez que su clasificación se

ajustó a las disposiciones reglamentarias y a ellas ha de
atenerse para obtener el ascensor que pretende.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dies guarde a V. E. muchos años.—Madrid.

31 de mayo de 1927.
CORNEJO .

Sr. General jefe de la Seoción del Material.
Sr. Capitán General del Departamento. de Cartagena.
-Sr. Comandante General de la Escuadra (.1'e Instrucción.

Señores...
o

Material y Pertrechos navales.
Excmo. Sr.: Visto el escrito del Comandante General
Arsenal del Ferrol núm. 745, de 13 del mes actual,

con el que remite relaciones de los efiectos que propone
para ser baja en el cargo del Contramaestr1c de los acora.-

za(ks Alfonso XIII y Jaime I y alta en el cargo del mis

mo, S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo con lo informado
por la Stcción del Material, ha tenido a bien aprobar las

modificaciones citacbs, según se expresa en la relación que
a continuación se inserta.

Es también la voluntad de S. M. que los referido,
efectos no sean baja hasta que se em uentren en estado

de inutilidld.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

v efectos.—Dies guarde a V. E. muchos años.---Madrid,
31 de mayo de 1927.

CORNEJo.

Sr. General Jefe de la Sección del Material.
Sr. Comandante General del Arsenal del Ferrol.

Relación de referencia.

CONTRAMAESTRE

Bajas.

260 metros de table de acero, (l'e 37 milíme

tros, paila el pasamano intermedio... ... .

240 metros de ídem ("l'e íd.. de 37 milímetros,

para el ídem ba io . . .

CONTRAMAESTRE

Aumento.

260 metros de cadena de hierro galvanizado,
de 8 milímetros de d'iámetro, ancho de es

labón, de 2,5 milímetros, para los pasama

nos intermedios... ...

240 metros de cadena de hierro, galvanizado,
de 8 milímetros de diámetro, ancho de esla

bón, d'e 25 milímetros, para los pasamanos

bajos... ... • • • • • • •
• •

=O=—

Pesetas.

490,00

-1,75,00

715,00

660"

Dirección General de Navegación
Grabadores.

Excmo. Sr.: Comu resultado de les exámenes de opo
sición para proveer una plaza de Grabador supernumera
rin de letra de la Sección de Hidrografía de la Dirección

General de Navegación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con la prepuesta del Tribunal examinador y lo informado

por la referida Dirección General, se ha. servido nombrar

Grabador supernumerario d'e letra de la Sección de -Hi

drografía a D. Manuel ()con de Diego, y destinarlo a pres
tar sus servicios en dicha Sección.

"

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios. Ma.drid,
3 de junio de 1927.

CORNEJo.
Sr. Director General de Navegakión.
Sr. Intendente General (i'e Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.

— =0=—

Intendencia General
Cuerpo Administrativo.

Por cumplir en 2o del actual las condiciones de embar
co el Contador de Fragata D. José Ceño Pareja, dispone
que en la expresada fecha desembarque del cañonero Lau
ria y pase destinado al Departamento del Ferrel, siendo
relevado en la Contaduría y Habilitación del expresado
buque por el Oficial del mismo empleo D. Francisco J-1-
vier Teus y López-Navarro, que cesará de Auxiliar de la
Intervención (Id Departamento de Cartagena.

4 de junio de 1927.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos del Fe

rro4 y Cartagena.
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Sr. General Jefe de las Fuerzas Navales del Norte de

_Africa.
Sr. Intende General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.

Dispone que el Contador de Fragata D. Luis de Mbn

tero y Gutiérrez de Terán cese en el Departamntob del Fe

rrol y pase al de Cádiz a continuail 1us servidos.
6 de junio de 1927.

Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Cá

diz v Ferro].
Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor Central de Marina.
COI-71\TV.]O.

-o

Recompensas.
Excmo. Sr.: Corno consecuencia de la Real orden del

Ministerio de Estado, de 25 de mayo último, en la que se

manifiesta a este Ministerio los meritorios servicios pres
tados per el Comiario D. Juan- Donate Franco, como De

legado de Marina en la Comisión interministerial encap
gada d'e la liquidación de las cantidades que adeudan las

naciones beligerantes en la pasada guerra europea, Su Ma

jestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto
por esa Intendencia General, se ha servido disponer se

den al Jefe de referencia las gracias en su Real nombre,
en premie al celo, actividad y competencia demostrados

en el desempeño de sus funciones de Delegado en la ex

presada Comisión, debiendo prácticarse la debida anota

ción en la Hoja de hechos d'el inteiNesado.

,De ,Real orden lo digo a V. E. para su conecimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchels años.—Madrid`,
4 de junio cíe 47.

CORNEJ O

Sr. Intendente General de Márina.
Sr. Interventor Central de Marina.

o

Organización.
E)“.mo. Sr.: Visto escrito del Interventor Central, pro

poniendo reglas para que los caudales a cargo de los Jef...s
comisionados de cobros y giros, Habilitación de Oficiales
Generales y Habilitado de la Junta Central de Abasteci

miento de aguas a las Bases navales queden debidamente
custodiados, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con in

informado por la Intendencia General se ha dignado dis

valer lo siguiente:
I.P Los Jefes comisionacilos de cobros y giros, Habi

litado de Oficiales Generales y el de la Junta Central de
Abastecimientos de agruts a las BaSes

•

navales, abrirán en

el Banco de España cuentas corrientes con las siguientes
denominaciones:
"Comisionado de cobros y giros de la Escuadra."
Comisionado de cobros v giros de las Fuerzas Navales

de Africa".
"Comisionado de cobros y giros de Aeronáutica y bu

ques sueltos"..
"Habilitací'o de la Junta de Abastecimiento de aguas

las Bases navales".
"Habilitado de Oficiales Generales de la Armada".
2.9 Las operaciones de extracción de feudos serán in

tervenidas por el Interventor Central, que ztutorizará rol..

su V.° B.1° los talones que deban expedirse.
3,10 Mensualmente rendirán cuentas de caudales, en las

que consten todas las operaciones de cobros ol pagos efee
tua.dos, acompafiándose como justificante los documentos
resultantes de dichas operaciones.

4.° Para jutificar el saldo de la cuenta se recabará del

1.043.—NUM. 123.

Banco de España el docuinento de comprobación con la

debida conformidad.
5.0 La cuenta se redactará con arreglo a lo prevenido

en la Real orden de 26 de marzo último (D. O. núm. 79).
Lo que de Real orden expreso a V. E. para su cono--

cimiento y demás efectos.—Dios guarck a V. E. muchos
años.—Madrid, 4 de junio de 1927.

CORNEJO.
Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor Central de Miarina. Delegado del Pre

sidente del Tribunal Supremo de la Hatienda pública.
=0=

Seccion de Sanidad
Cuerpo de Sanidad.

Excmo. Sr.: En Real orden telegráfica, de fecha 4 del

actual, se d'ice al Comandante General de la Escuadra de

Instrucción lo siguiente:
"Queda aprobado anticipo licencia concedido V. E. Tli.-

niente Médico D. Germán Burgos, v embarca acoraza

do Jaime 1, en su relevo, Teniente Médice D. Manuel
Hermano, con elstino Departamento Ferrol."

Lo que de Real orden participo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 4 de junio de 1927.

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

CORNEJO.
Inspector Jefe de la Sección de Sanid'ad.

Capitán General del Departamento del Ferrel.
Comandante General de la Escuadra de Instrucción.
Intendente General de Marina.
Interventor Central de Marina.

o=

Asesoría General
Cuerpo Jurídico.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo prevenidb en el pun
to primero de la Real orklen de 23 de marzo último (DIA
Rio OFICIAL núm. 112), S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se amortice la vacante ocurrida en el

Cuerpo Jurídico de la Armada, por pase a la situación de
reserva del Ministro Teadb D. José Valeárcel v Ruiz
de Apodaca.
De Real orden lo digo a V. E. para su cnnocimiento

v demás efectos.—Dios guarde a V. E. mtuhos años.--
Madrid, 6 de junio de 1927.

CORNEJO.
Sr. Asesor General de este Ministerio.

o

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Teniente
Auditor de segunda clase D. José Asensio y Puig, Au
xiliar d'e la Auditoría del Departamento del Ferrol, -57- de
acuerdo con lo propuesto por esa Asesoría General. Su
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien concederle el
pase a la situación de supernumerario sin- sueldo, en las
condiciones que determinan los preceptos que en la actua

lidad rigen en la Armada la expresada situación.
De Real orden lo digo a V. E. para su com)cimiento

y demás efectos.—Dios guarde a 'V. E. muchos años.—
Mhdrid, 6 de junio de 1927.

CORNEJO.
Sr. Asesor General de este Ministerio.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrcl.
Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
dispener que, con arreglo a lo que determinan el Real de
creto de 4 de septiembre d'e 1924 y artículo 2.° del de io

de septiembre de 1925, 5e amortice la vacante de Tenien
te Auditor de segund'a clase ocurrida en el Cuerpo juri
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dico de la Armada. por pase a la situación de -supernume
rario de D. José Asensie. y Puig.
-De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y --demás efectos.—Dis guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 6 de junio de 1927.
CoRNEJO.

Sr. Asesor General de este Ministerio.
==o==

Dirección General de Pesca
Industrias de mar.

Excmo. Sr. : Vista la instancia elevada á este Ministerio
por doña Rita Llinares Lloret en 30 de marzo último, en

la que expone: Que su marido D. Machor Orts Ivorra
falleció en Villajoyosa el día 30 de diciembre de 1925,
siendo el causante concesionario del usufructo del pes
quero de almadraba cí'enominado "La Cruz", que se cala
en aguas de la provincia marítima de Cartagena, no te

niendo más herederos que la exponente, conjuntamente con

D. Pedro, D. Francisco, doña MIria y chña Romualda
Orts Ivorra; que practicadas _las operaciones particiona
les de 1.1 herencia del finado se adjudicó a la exponente,
en pago de parte de su mitad de gananciales la citada
concesión, y suplica en consecuencia se le tenga por legal
sucesora en la referida concesión y en todos los dere
chos que ostentaba D. Melchor Orts Ivorra.

Resultando que en el expediente con-espondiente
acredita. debidamente que el que fué concesionario de la
almadraba antes ,:itada, D. Melchor Orts Ivorra, falleció
en 30 de diciembre de 1925, y que. practicadas las opot
tunas operaciones particionales de la herencia de dicho

concesionario, se adjudicó a su viuda doña Rita Llinares
Lloret el pleno dominio de la citada ccncesión, según cons

ta en certificación expedida en 2 de septiembre del pró
ximo pasado ario por el notario de Villajoyosa D. Manuel

de Rueda y Ruiz, habiendo sido satisfehos los derechos
reales correspondientes en 23 de marzo último; y habién
dose cumplido lo dispuesto en el artículo 39 del Regla
mento para la pesca con el arte d'e almadraba, aprobado
por Real decreto de II de febrero de 1921,, por el. que se

rige esta concesión, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Dirección General de Pesca, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado por doña Rita Llinares

Lloret, reconociéndola como concesionaria del usufructo
del pesquero de almadraba denominado "La Cruz". en las

mismas condiciones con que la disfrutaba el causante, de
biéndose nombrar por parte de la concesionaria el repre
sentante que dispone el artículo 39 cite] Reglamento antes

mencionado.

Lo que de Real orden digo a V. E-. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 24 de mayo de 1.927
CORNEJO.

. Sr. Director General de Pesca-.
Sr. Director local del Pesca de Cartagena.

_o__

Excmo. Sr. : Vista la instancia elevada a este Ministerio
por doña Rita, Llínares Lloret, solicitando continuar la

explotación de la almadraba denominada "Calabardina de

Cope", que se cala en aguas de la provincia marítima de

Cartagena, corno legal sucesora de su difunto f:sposo. don

Melchor Orts Iverra, concesionario de la indicada alma
draba en virtud de cesión hecha por el adjudicatario don
Marcos Esquerd'o Vaello ante el notarict de Villajoyosa
D. Julio López Esparza, el -día 4 de. febryro de 1911.
Resultando que T), Melchor Orts Tvorra falle(ií) en

llajoyosa el día 30 de diciembr de 1925, y que según
consta en testimonio expedido por el notario de la in
dicaa ciudad D. Manuel de Rueda y _Ruiz en 28 de mar
zo último, debidamente legalizado, ftieron practicadas las

operaciones particionales de la herencia d'el finado en 2 de
septiembre del año próximo pasado, en cuya división de
bienes se adjudicó a doña Rita Llinares Lloret, en pago
de parte de su mitad.. gananciales la- concesión de la
nombrada almadraba,-, constando, además, haber sido sa

tisfechos los derechos reales correspondientes; y visto lo
dispuesto en el Reglamento, aprobado por Real decreto de

9 de julio de 1908, por el que se rige la concesión de que
se trata, S. M. el Rey (g. D. g.) de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca y lo, informado
por la Asesoría General de este Ministerio se ha servido
resolver se acceda a lo solicitado, y en consecuencia:, se re

tonozca a doña Rita Llinares Lloret como concesronarra

de la almadraba "Calabardina -de Cope", en las mismas
condiciones con que la disfrutaba el causante D. Melchor
Orts Ivorra.
Lo que de Real orden digo a' V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

adrid 24 de mayo de 1927.
CORNEJO.

Sr. Director General de Pesca.
Sr. Director local de Pesca de la provincia marítima de

Cartagena.
—

=O= =

Estado Mavor Central
Comisiones.

Excmo. Sr./: S. M. el Rey (q. D. g:), de conformidad
con lb propuesto por el Estado M.hyor Central y% lo infor
mado por la Intendencia General, se ha servido dispone'
que el Coronel de Artillería de la Armada D Manuel Vela
Bermúdez asista al curso sobre defensa de gases tóxicos
que tendrá lugar en Auberbillers (París), a cuya efecto se

concede comisión de treinta días probables, con derecho a

viáticos reglamentarios y ochenta pesetas oro d'e dietas,
debiendo considerarse como anexa al destino que dicho

Jefe desempeña en el Estado Mayor Central.-
De Real orden lc (ligo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—M:adrid,
6 de junio de 1927.

CORNETO.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. General Jefe de la Sección de Artillería..
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores...

_=0==

EDICTOS
Don Alfonso Sanz y García de Paredes, Teniente de Na
vío de la Armada, Juez instructor de la Comandancia
de Marina de Barcelona,
Hago saber: Que habiéndosele extraviado su cédula

de inscripción marítima al individuo perteneciente a la

inscripción marítima de esta capital Joaquín Batalla Re(16
declaro nulo y sin valor' alguno el expresado documento,
incurriendo en responsabilidad la persona que lo, posea y

no haga entrega de él.

Barcelona, ro de mayo de 1927.—E1 Juez instructor,
Alfon.lo Sanz. MOL

IMP. DEL MINISTERIO DE MARINA


